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D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca , Cava
llero déla Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena-
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos,y 
Corregidorfde su Capital. 

0 

¡AGO saber á la ijusticla de ̂  

que f^ra comunicar á las ^ v 
Justicias de los Pueblos A^^] ' ^ 

ui!==_s_^mm del distriifto de este Cor-
""{'V^' régioiiento, de mandato 

d© el Heftlvy S^prerp^ Consejo de Cas
tilla , s¿ me ha retriitidaPla Real Cédu
la del UñQt siguiente. 

oa 
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" Kcal Cédula de S. 
M.y SeñoresdelCon- F ) O TV A D T 
sejo, por la qual se ^ \ f r xl l i J L XV JL/ V 7 
manda observar, y r s r^xy T A * „ 

guardar el Real De- POR L A GRACIA D E DIOS, . REY 
Sewargá'ai Conde d« Castilla, de Lcon , de Aragón, 
s^eSdencT/gi1 É las ^ - S i c i l i a s , de Jcrusale.q , de 
neraideios bienes JNavarra , dc Granada, de Tokdo de 
mostrencos, y vacan- X / A L — J i - J A í l . t A * 

tes asi muebles como y aicncia , uc uaucia., de Mallorca, 
;syonee^n; de Menorca, de Sevilla , de Cerde-

raices 
^ 1 3 ^ « ^ fiar de Córdoba , de Córcega , de 

demás que ex- Murda5 d^ ¿c IpS Alg^bcS, 
de AIgcciras, de Gibralur, dp las Is
las de Canaria , do las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tierra-
firme del mar Océano > Archiduque 
de Austria, Duque de Borgoña , áz 
Brabante , y de Milán > Conde de Abs-
purg, de Flandcs , Tirol y Barcelona, 
Señor de Vizcaya y de Molina , &c. 
A los del mi Consejo., Presidepte, y 
Oidores de ñus Audiencias , y Chan-
cillerias, Alcaldes, Aiguaei^s de mi 
Casa, y Corte y á todos los, Corjcgii 
dores, Intendentes , A^isíent? . Cot 
bernadores, Alcaldes mayores r y Or-

1 dinarios , así 4e Realengo como de §% 
no-
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ñorio , Abadengo y Ordenes, tanto á 
los que ahora son, como á los que 
serán de aqui ^delante, y otros Jue
ces , Ministros, y personas de qual-
quicr estado y calidad que sean , á quien 
lo contenido en esta mi Real Cédu* 
la toca , 6 tocar pueda en qualquier 
manera, SABED: Que habiendo re
suelto que el Conde de Floridablanca 
mi primer Secretario de Estado, como 
Superintendente general de Correos y 
Caminos lo sea también de los bie
nes mostrencos y vacantes, asi mue
bles como raices, y de los abintesta-
tos que pertenezcan á mi Cámara, he 
dirigido al mi Consejo con fecha de 
veinte y siete de Noviembre próxi
mo pasado el Decreto que dice asi: 

áwrf Enterado del abandono, y negligencia 
Decreto. ^ habia tratado por las Jus

ticias ordinarias el ramo , y recaudación 
de los bienes mostrencos, abintestatos 
y vacantes que pertenecen á mi Coro
na desde que se les encargó el cono
cimiento por Real Cédula de nueve de 

A z Oc-



Odubre de mil setecientos sesenta y 
seis, y de lo que sobre estos, y otros 
puntos me habian representado en tiem
pos diferentes el Consejo , y la Comi
sarla general de Cruzada 3 por resolu
ción que comuniqué á la via de Ha
cienda en diez y ocho de Agosto de 
mil setecientos setenta y nueve tuve á 
bien mandar, que subsistiendo las ad
judicaciones hechas al Fisco hasta1 en
tonces por razón de tales bienes , y sú 
administración , ya fuese por los depen
dientes de mi Real Hacienda , 6 ya por 
la comisión de penas de Cámara, es
tuviesen á la disposición del primer Se
cretario de Estado, como Superinten
dente general de Correos, y Caminos, 
para aplicarlas al gasto , y conservación 
de éstos , 6 al fomento de industria en 
los pueblos, las adjudicaciones, ó de-
nunciaciones sucesivas de dichos bienes 
mostrencos, vacantes, y abintestatos 
de incierto dueño , 6 sucesor, obser
vando , y cumpliendo sus órdenes ks 
Justicias, ó Delegados sin perjuicio ác 

mi 



mi regalía , y dcvalerme de estos efec
tos, y sus produdos quando lo tuvie
se por conveniente. Y habiéndose tra
tado con este motivo del modo de ar
reglar el conocimiento, y administra
ción , y de formar las Instrucciones con 
que se habla de proceder en esta mate
ria para aprovechar en beneficio publi
co unos fondos que pueden ser de con
sideración , y dar seguridad, y utili
dad á muchos detentadores de ellos, 
en lugar de la pérdida, desperdicio, é 
incertidumbres que ahora se experimen
tan 5 bien informado de todos los an
tecedentes de esta materia , y con dic
tamen de Ministros, y personas de ze-
lo , é inteligencia , he resucito que el 
primer Secretario de Estado, como Su
perintendente general de Correos y Ca
minos, lo sea también de los bienes 
mostrencos, y vacantes, asi muebles 
como raices, y de los abintestatosque 
pertenezcan á mi Cámara: que como 
tal pueda nombrar un Subdelegado ge
neral, y los demás particulares que ten-



6 
ga por convenientes i siempre que no 
sean de su satis&ccion las Justicias ordi
narias , con los dependientes que le pa
recieren ^ para que privativamente co
nozcan en primera instancia 5 y en se
gunda el Subdelegado general de todas 
las causas de tales bienes^ y de lo de-
mas que les corresponda 5 conforme á 
la Instrucción aprobada por m i , que 
les comunicara el Superintendente ge
neral ^ reservándome nombrar Jueces 
que conozcan ^n grado de revista, 
quando se apelare, ó suplicáre de las 
sentencias dcl^Subdclegado general: Que 
las causas pendientes en la Comisaria 
general de Cruzada ^ y en qualesquiera 
tribunales superiores del Reyno, en las 
quales estén hechas, y publicadas las 
probanzas, se fenezcan en ellos mismos 
con audiencia fiscal hasta causar Exccü-
toria> pasándose aviso de esta al Subde
legado general de esta comisión para 
que cuide de arreglarse á ella 5 y re
caudar qualesquiera efeótos que se ha
yan declarado pertenecientes á mi C i 

ma-
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3* 
mará , y Fisco: Que también se pasen 
ál Superintendente general desde luc-; 
go listas dé los-pleitos pendientes de 
esta clase en los mismos tribunales, 
su estado : Que se nombre á propue^ 
ta det'Supcrintendente un Fiscal pará 
la Subdelegacion general - j que por 
ahora lo sea el de Cruzada , de qüien 
tengo cabal satisfaccioíi por su telo é 
inteligencia, y por hallarse enterado dé 
estas materias : 'Y finalmente que el 
Superintendente general y su Subdele
gado , en virtud de sus facultades espe
cificas puedan concordar, y transigir 
qualesquiera derechos dudosos en es
tos puntos , ya sea por cantidades de
terminadas y por una vez , ó ya por al
gún rédito, y que asimismo pueda^ 
vender , y enagenár dichos bienes 5 co-
mo también conceder títulos de perte
nencia á los qué fcoios tuvieren legif 
timos para t i adquisición, y detentación 
de biends vacantes, o de incierto due
ñ o , baxo los precios, pados ^ condi
ciones , y cláusulas correspondientes \ y 

que 



8 
que Ies parezcan^ (dándome cuenta pa
ra su aprobación,, con aplicación do 
todo á la construcción, y conservación 
de Caminos, ü otras obras publicas de 
regadíos, y policía , 6 fomento de in
dustria , sin perjuicio de mis regalías, 
según mi citada resolución de diez y 
ocho de Agosto de mil setecientos se
tenta y nueve, y con inhibición abso-
soluta de todos los tribunales. Tendra-
se entendido en el Consejo para su 
cumplimiento en U parte que le toque, 
en el supuesto de que con esta fecha 
he comunicado igual Decreto a la Co
misaria general de Cruzada , y al Con
de de Floridablanca mi pritner Secreta
rio de Estado, para que sin demora al
guna proceda a su puntual execucion. 
En S. Lorenzo á veinte y sietq de No
viembre de mil setecientos'.ochenta y 
cinco. A l Conde de Campomanes. 

Publicado en el mi Consejo el cita
do Real Decreto en primero de este 
mes , acordó su cumplimiento^ y para 
ello expedir esta mi Cédula. Jtorla qual 

os 
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QS mando á todos 5 y cadá uno de vos 
en vucstrosr lugares:, distritos y jurisdi-
dones veáis el citado rpi Real Decreto 
inserto , y le guardéis, cumpláis y exe-
cuteis, y hagáis que se guarde, cum
pla y execute en todo, y por todo, 
sin contravenirle, ni permitir que se 
contravenga en manera alguna 5 antes 
bien para su puntual observancia daréis 
.la§ ordenes, y pravrjjdencias que conven
ga pa^n^P luego al Superintendente 
de los;.. í?i§ncSf:KÍoŝ jCBiC ŝ , y vacantes 
l̂ s n^ti^ijiSi, y M«ta$ que se previene 
de los^pl§itos peitdieíitjíS;vQperasi es mi 
voluRfcagU yq^e al traslado impreso de 
í ^ á n^i^dida íirmad(\ efe Don .Pedro 
)^lfel»9n fa^ñ£í*¡ mi Secretario Es-
<fnbanQod§ Gáro& â; mas: antiguo , y de 
Qobieri}0¿del mi-Coiisej^ se Jedé la mis
ma fe y crédito, que á su origmak Dad** 
en Madrid á seis de"Diciembre de mil 
setecientos ochenta y cinco ^ YO EL 
REY e Yo Don Juan Francisco de Las-
tiri 5 Secretario del Rey nuestro Señor lo 
lyce escribir por mandado ^ El Con
de de Ca(mponíiáiies, Don Pablo Ferran-
diz Bendicho ^ D . B l á s deHinojosa K 

A 3 Don 
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Don Marcos de Argaiz ~ DXuis Urrics 
y Cruzat m Registrado t=: Don Nicolás 
Verdugo fe£ Teniente de Canciller ma
yor Don Nicolás Verdugo. 

E s copia de su original de que certifico, 

íPc^ro Escolano 
de Arrieta. 

Cuyo contesto hará se observe y guar
de, y cumpla en todas süs partes 3 la re
ferida Justicia teniéndola á la vista en 
los casos que ocurran, sin permitir co^ 
sa en contrarió. Y al veredero que con
duce este ejemplar le dará el corres
pondiente recibo que acredite su en* 
trega , y veinte y quatro mrs. de vellón 
por el coste del papel, y su impresión, 
sin detenerle trtás de lo preciso. Dado 
en Burgos á diez de Enero de mil se-r 
tecientos ochenta y seií. 
D.Fernando Gonzal 

de Menchaca 

piQ hh ú o i h bnbii 
ez 

Por mand.íe su Señoría 
0\&$L noO D.Josefh de Arcochaé 

ófíiH '¿kiii XI « onDiíjooS sit> 
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